
TEMA 34.2. HISTORIA DEL PAÍS VASCO EN EL SIGLO XIX 
 

FRASES RESUMEN DEL TEMA 34.2 

 

El gobierno central intenta acabar con los fueros 

En el siglo XIX, el problema entre la Monarquía y el País Vasco son los fueros 

La Revolución Francesa influyó en el País Vasco 

La invasión francesa afectó al territorio vasco-navarro 

Los intereses contrapuestos de la nobleza y la burguesía desembocan en la Zamacolada de 1804 

Zamacola fue líder de los nobles rurales 

La Zamacolada fue antecedente directo de las guerras Carlistas. 

Cuando Napoleón invade España, las ideas de la Revolución Francesa llegan al País Vasco. 

La guerra de la Independencia comenzó en 1808. 

La Constitución de Cádiz está inspirada en la Constitución Francesa de 1791. 

La primera Guerra Carlista tuvo lugar de 1833 a 1839. 

La supresión de la Ley Sálica es desencadenante de la primera Guerra Carlista. 

La base de las contiendas carlistas es el enfrentamiento entre el absolutismo y el liberalismo. 

En 1839, las Cortes de Madrid confirmaron los Fueros Carlistas. 

Maroto, jefe carlista y Espartero, jefe militar fueron los firmantes del “Abrazo de Bergara”. 

Iparragirre, con su himno al Árbol de Gernika, simboliza el fuerismo liberal. 

La mayor parte de las personas que vivían en el campo eran carlistas. 

En 1876 se aprueba la ley que conduce a la abolición foral. 

La abolición foral es un factor fundamental en el origen del nacionalismo vasco. 

El nacionalismo vasco se originó como respuesta a la inmigración consecuente de la industrialización. 



Sabino Arana y Goiri fue el fundador del nacionalismo vasco. 

Sabino Arana redactaba íntegramente el periódico mensual “Bizkaitarra”. 

El lema de Sabino Arana era “Jaun-Goikua eta Lege Zarrak” (Dios y Ley Antigua), referencia a los fueros. 

La fuerza del PNV aumentó con la introducción de grupos liberales ricos e influyentes en 1898. 

Arana, tras su estancia en la cárcel, decidió pedir autonomía en lugar de independencia. 

A la muerte de Sabino Arana en 1903 le sucede su hermano, Luis Arana en 1908. 

En 1923 Primo de Rivera se rebela contra el gobierno y se suspende la constitución. 

 

 
 


